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Objeto de la ley

La presente iniciativa legislativa tiene por objeto,

declarar de preferente necesidad publica e interés

nacional la implementación de plantas de

procesamiento y comercialización de tops e hilados

con fibra de camélidos sudamericanos domésticos

para organizaciones de pequeños y medianos

productores.



Finalidad de la ley

El fin de la presente iniciativa legislativa es,

mejorar la economía de las organizaciones

de pequeños y medianos productores y darle

valor agregado a la fibra de camélidos

sudamericanos.



DECLARACIÓN DE NECESIDAD PÚBLICA E 

INTERÉS NACIONAL 

Artículo 3. Declarar de interés nacional y necesidad publica,

la implementación de plantas de producción de

procesamiento y comercialización de tops e hilados con fibra

de camélidos sudamericanos para organizaciones de

pequeños y medianos productores.



Artículo 4. Priorización

Disponer que el poder ejecutivo a través del Ministerio de

Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRl, priorice la

programación de la ejecución de implementación de plantas

de producción de procesamiento y comercialización de tops

e hilados con fibra de camélidos sudamericanos para

organizaciones de pequeños y medianos productores.



1. Valor 
agregado

2. Desarrollo 
local  

sostenible

3. Tecnología 
e innovación

4. Demanda 
creciente

5. 
Conservación 

de la  
biodiversidad

BENEFICIOS DE LA PROPUESTA


	Diapositiva 1: LEY QUE DECLARA DE PREFERENTE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE TOPS E HILADOS CON FIBRA DE CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS DOMÉSTICOS PARA ORGANIZACIONES DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6

